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".4ño de la Unidad la Paz y el Desarrollo"

TUXICIDALIDAD DI'ÍI¡ÍAL Dt IXCLA]'

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA
No 119-2023-A-MDl

lnclán, 30 de.¡unio del 2023

ARTíCULO PR TERO: FINALIZAR A partir del 01 de Jul¡o del 2023 a CPc ALICIA CARMEN ALFARO

d Dis

vtsTo:

Et Memorando N" 050-2023-RSCA-ALC-MD| de fecha 30 de jun¡o 2023, emitido por el despacho de

Alceldia, en la cual d¡spone la em¡sión de aclo resolut¡vo dando por conclu¡da la des¡gnación de la CPC

Al¡cia carmen Alfaro Arisaca en el cargo de confianza de Jefe de la oficina de Admini§traciÓn y;

CONSIDERANDO:

Que las mun¡cipalidades son órganos de gob¡erno local y gozan de autonomfa politica, económica y

establece para ias municipalidadls rad¡ca án la facultad de ejercer actos de gobiemo administrativos y

de admin¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurid¡co. Tal como lo d¡spone e! Art 194: de nuestra

Constitución Polftica del Éeú en concordancia en lo dispuesto en el Art. ll del Tftulo Prel¡m¡nar de la

Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley N" 27972.

Que, en virtud a los l¡neamientos de política diseñados por la Ley No 27972 Ley Orgánica. de

Municipalidades y en concordanc¡a mn la Ley No 28175 Ley Marco del Empleo PÚblico, con este obielo

es neclsario efeátuar los ceses y as¡gnac¡ón de funciones necesarias, a fin de garant¡zar el desanollo
estratégico que contribuya el fortale¿imiento y permite una mayor funcional¡dad administrativa y de

servic¡o en el marco de los instrumentos de gesüÓn debidamente aProbados.

Que, el artfculo 17" inc¡sos 17 y 18 de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, concordante

con el artlculo 77' del Oecreto Legislativo N0 276 Ley de Bases de la Carera Adm¡n¡strat¡va y su

Reglamento aprobado por el Decretó supremo No oo5-90-PcM, Ley de Pfesupuesto del seclor PÚblico

paá el año Fiácal202i y ta Constitución Polf¡ca del Peru, conesponde al Alcalde Degignar y Cesar al

Gerente Munic¡pal y a propuesta de éste, a los demás funcionarios de conñanza.

Que, estando a las facultades c€nferidas en la Ley Orgán¡ce de Munic¡palidades y Const¡tución Polltica

del Penl en concordancia con lo dispuesto en la Ley N' 28175 y las precitada§ precedentemente y con

el W Bo de los órganos correspondientes;

SE RESUELVE:

%

,rl

si

servic¡os prestados en benef¡cio del distrito de lnclán.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER se efectúe la correspondiente entrege del cargo, bienes y acervo

documentario pend¡ente de atención, con las formal¡dades de ley.

ART¡CULO TERCERO: DEJAR s¡n éfeclo todo aclo adm¡nistrativo que se opongá a la presente

resolución.

ARTíGULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a la CPC Alicia Carmen Alfaro Arisaca y a

las Unidades Orgánicas corespondientes de la Ent¡dad, para los fines de Ley.

REGISTRESE, COi'UNIQUESE Y CUTIPLASE.

ARISACA en el cargo de confianza de Jefe de
del visto y fundamentos de la parte considerativa

la Ofic¡na de Adm¡nigtrac¡ón, en méíto al documento
de la presente resolución, dándole las gracias por los
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